
Caja de Ahorros de Galicia, Vigo, Ourense y Pontevedra 

Rúa Nueva, 30 – 15003 A Coruña  i00 1 
 en vigor desde el 13.12.2010 
   
 

CLIENTES 
Servicios y operaciones realizadas en euros en el mercado español 

 
 
Epígrafe 00 Condiciones Generales. 
 
Epígrafe 01 Cobro de Efectos (tomados en negociación, gestión de cobro o para su 

compensación). 
 
Epígrafe 02 Devolución de Efectos Comerciales Impagados o Reclamados (tomados en 

negociación, gestión de cobro o para su compensación). 
 
Epígrafe 03 Negociación y devolución de Cheques y Pagarés de cuenta corriente a cargo de otras 

Entidades. 
 
Epígrafe 04 Cheques y otros documentos de pago garantizados 
 
Epígrafe 05 SERVICIOS DE PAGO: Órdenes de las Entidades emisoras para adeudo de 

domiciliaciones, cesión de recibos y tributos domiciliados y devoluciones (tomados 
para su cobro o compensación). (CONTIENE TARIFA DE COMISIONES POR 
SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN SUJETAS A VERIFICACIONES 
POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 06 SERVICIOS DE PAGO: Transferencias, Órdenes de pago y Nóminas. (CONTIENE 

TARIFA DE COMISIONES POR SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN 
SUJETAS A VERIFICACIONES POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 07 SERVICIOS DE PAGO: Tarjetas. (CONTIENE TARIFA DE COMISIONES POR 

SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN SUJETAS A VERIFICACIONES 
POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 08 Operaciones  y Servicios del Mercado de Valores. Operaciones de intermediación en 

mercados y transmisión de órdenes. En mercados secundarios españoles. 
 
Epígrafe 09 Operaciones  y Servicios del Mercado de Valores. Operaciones de intermediación en 

mercados y transmisión de órdenes. En mercados secundarios extranjeros. 
 
Epígrafe 10 Operaciones  y Servicios del Mercado de Valores. Operaciones de intermediación en 

mercados y transmisión de órdenes. Suscripción de valores. 
 
Epígrafe 11 Operaciones  y Servicios del Mercado de Valores. Operaciones de intermediación en 

mercados y transmisión de órdenes. Otras operaciones relativas a la transmisión de 
valores y a las órdenes. 

 
Epígrafe 12 Operaciones y Servicios del Mercado de Valores. Operaciones de depósito, registro y 

administración de valores.  
 
Epígrafe 13 Gestión de Carteras 
 
Epígrafe 15 Operaciones y Servicios de Valores comprendidos en el ámbito de la Ley del Mercado 

de Valores, por cuenta de las Entidades emisoras. 
 
Epígrafe 16 Operaciones de Deuda Pública en anotaciones en cuenta. 
 
Epígrafe 17 Cajas de alquiler y custodia de otros depósitos. 
 
Epígrafe 18 Diversos servicios prestados.  
 
Epígrafe 19 Avales y otras garantías. 
 
 



Caja de Ahorros de Galicia, Vigo, Ourense y Pontevedra 

Rúa Nueva, 30 – 15003 A Coruña  i00 2 
 en vigor desde el 13.12.2010 
   
 
Epígrafe 20 Créditos, Préstamos, Efectos Financieros, Descubiertos en Cuenta, Excedidos en 

Cuenta de Crédito y Anticipos sobre Efectos. 
 
Epígrafe 21 Imposiciones a plazo (Imposiciones, Certificados de Depósito y Efectos de propia 

financiación). 
 
Epígrafe 22 Descubiertos en Libretas de Ahorro y Cuentas Corrientes y Reclamación de Posiciones 

Deudoras Vencidas.  
 
Epígrafe 23 SERVICIOS DE PAGO: Mantenimiento, Administración y Operaciones de Cuentas 

Corrientes o Libretas de Ahorro (Repercusión por coste del servicio de Caja y otros 
prestados a titulares de cuentas corrientes a la vista y cuentas o libretas de ahorro y 
vinculados a estos contratos). (CONTIENE TARIFA DE COMISIONES POR 
SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN SUJETAS A VERIFICACIONES 
POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 24 Operaciones de Montes de Piedad y servicios equivalentes. 
 
Epígrafe 25 Comisión de Gestión.  
 
Epígrafe 26 (Sin contenido) 
 
Epígrafe 27 Operaciones de Arrendamiento Financiero. 
 
Epígrafe 28 Créditos comerciales de clientes frente a terceros comunicados en soporte magnético 

(Para su anticipo y gestión de cobro). 
 
Epígrafe 29 SERVICIOS DE PAGO: Servicios de Cuentas Soluciones. (CONTIENE TARIFA DE 

COMISIONES POR SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN SUJETAS A 
VERIFICACIONES POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 30 Factoring 
 
Epígrafe 31 Confirming 
 

 
EXTRANJERO - CLIENTES 

 
Tarifas máximas de Comisiones, Condiciones y Gastos para operaciones en Moneda 
Extranjera y Cuentas en Euros de no residentes aplicables a clientes en España. 
 
 
Epígrafe 50 Condiciones Generales 
 
Epígrafe 51 Avales, Cauciones, Fianzas y otras garantías 
 
Epígrafe 52 Compraventa billetes y Cheques de viaje 
 
Epígrafe 53 Pagos al exterior 
 
Epígrafe 54 Cobros procedentes del exterior 
 
Epígrafe 55 Servicios varios.  
 
Epígrafe 56 SERVICIOS DE PAGO: Transferencias de fondos con el exterior. (CONTIENE TARIFA 

DE COMISIONES POR SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE NO ESTÁN SUJETAS 
A VERIFICACIONES POR EL BANCO DE ESPAÑA) 

 
Epígrafe 57 SERVICIOS DE PAGO: Transferencias en moneda extranjera en el mercado interior. 

(CONTIENE TARIFA DE COMISIONES POR SERVICIOS DE PAGO, POR  LO QUE 
NO ESTÁN SUJETAS A VERIFICACIONES POR EL BANCO DE ESPAÑA) 
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Epígrafe 58 Confirming Internacional 
 
Epígrafe 59 SERVICIOS DE PAGO: Mantenimiento, Administración y Operaciones de Cuentas 

Corrientes o Libretas de Ahorro en moneda extranjera y de titulares no residentes en 
euros. (CONTIENE TARIFA DE COMISIONES POR SERVICIOS DE PAGO, POR  LO 
QUE NO ESTÁN SUJETAS A VERIFICACIONES POR EL BANCO DE ESPAÑA) 


